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DISECCIÓN. ADMINISTRACIÓN: 
Oaiie del Carmen, núm. 2 9 ,-prlnolpat 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DB EJEM PLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta b i ^  

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
m m K R m :

Ministerio» de Gracia y JustlolK

B&aíes órdenes nombrando para los Regis- 
tros deja propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan,—Página 19i,

Ministerio de la Guerras
Rml orden disponiendo se devuelvan á Ha- 

món Prades Guiral 500 pesetas de las 
1,000 que ingresó para reducir el tiempo 
de servicio en filas,— Páginas 194 y 195,

Otra, circularj disponiendó se interprete el 
articulo 83 del Reglamento de 29 de Junio 
de 1911 para el arbitrio sobre los inquili’ 
natos, en el sentido de que comprende la 
excepción que establece d ios individuos y 
clases de tropa que habiten fuera de los 
cuárteleé,--^Página 195,

Ministerio de la Goberaaoldn;
Real orden disponiendo lo conveniente pata  

que el persónate instituciones dependien
tes de éste Ministerio aporten su coopera
ción al Congreso Naciónal de Medicina y 
á la Exposición de Medicina é Higiene, 
que se ha de verificar en esta Corte en 
los días 21 al 26 de Abril del año actual. 
Página Í95,

íinisterie de Instnieciin Pública j  lellai irtes;
Real orden creando, con carácter provisio* 

nali4f,na. Escuela mixta servida por Maes
tro en el agregado de Ametlla del Ayun- 
támienio de Moniolin de Csrvera {Lérida), 
Págindy ip5.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de una ploma de 
Profesora numeraria de Historia, vacan
te en fá Escuela Normal de Maestras de 
Visoayar^Páginas 196 y 196^

Admlnlstracldn Central:
P r e s id e n c ia  d e l  C o n se jo  d e  M in is t ro s .  

G om isáría  g e n e ra l de A bastec im ien to s. 
Circular dictando reglas para el consumo 
de gasolina,—Página 196,

Casto máximo de gasolina que autoriea 
esta Comisaria para cada uno. de los me
ses de Enero (segunda quincena) y febre
ro del año actual,—Página 197,

Distribuyendo en la forma que se pM ica el 
crédito de 200.000 pesetas concedido para 
funcionamiento dé las Juntas provincia
les y locales de subsistencias,-Página 197,

Circular disponiendo se observen las forma
lidades que se písbUcan para evitar posi
bles irregularidades en la distribución de 
las cantidades de trigo importado déla  
Argentina, que se destinen ó cada puerto. 
Página 198,

Gu e r r a .—Sección de In g e n ie ro s .— Circ«- 
lar anunciando oposiciones paira proveer^ 
una plana de obrero aventajado del Ma
terial de Ingenieros, de oficio ajustador y 
montador de locomotoras, en el Regimien
to de Ferrocarriles,—Página 198,

M a r in a .—Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima,--'Anulando, por 
haber stlfrido extravio, el nombramiento 
de segundo maquinista expedido á favor 
de D, José Barrón Blanco, de la inscrip
ción marítima de Bilbao,—Página 199,

Instrxjogión PúBLiOA.—Subsecretaría.— 
Disponiendo que á D, José Qálíó de Reno 
vales se le considere como opositor á la 
Cátedra de Derecho politico españpl com
parado con el extranjero, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Murcia,—Página 199.

Disponiendo que en el término de quince 
días se remitan á este Ministerio las ho
jas de servicios y mériios, certificadas, de 
los Catedráticos de kts Esímelas de Co
mercio que hayan ingresado durante los 
años 1915,1916 y 1917,-^Página 199,

Idem que en el término de veinte dias se re
mitan á este Ministerio las hojas de ser

vicios y méritos, certificadas, de los Pro
fesores especiales y Auxiliares numera
rios de las Escuelas de Comercio, incluso 
los de las Secciones elementales^Pági- 
na 206,

Dirección General de Primera enseñanza# 
Desestimando instancia de D, Mariano 
Bartolomé Aragonés, Maestro de las Es
cuelas Nacionales de Antequera, en soli
citud de que se le conceda el derecho á se
guir disfrutando la gratificación de 4 Í2,5G 
peseta» por la enseñanza de adultos, 
gifia 200, ^

Accediendo á la permuta entablada entre 
D,^ María Luisa Fagundo y J5.®' Eladia 
de la Vega, Maestras de 8an Sebastián 
de la Comerá y de la graduada aneja ú 
la Normal de La Laguna (Canarias),— 
Página 200j

Nombrando, en virtud de concursó de tras
lado, á D,Claudio Vázquez Martínez, 
Profesor numerario de Qramálica y L i
teratura castellana con ejercicios de lec
tura, de la Escueta Normal de Maestros 
de Sevilla,—Página 200,

Declarando que los Secretarios de las Es
cuelas Nacionales pueden dirigirse á las 
Inspecciones de Primera enseñanza en 
acordadade documentos relacionados con 
los alumnos de las mismas Escuelas, de
biendo los Inspectores devolverlas cumpli
mentadas á las Secretarias, — Página 
200,̂

Real Academia Nacional de Medicina.— 
Adjudicando lo» premios y socorros co
rrespondientes al año próximo pasado — 
Página 260, ^

A n ex o  1.*̂ —B olsa#—O b s e r v a to r io  C en 
t r a l  M e te o ro ló g ic o . — O posic iones. 
S u b a s t a s .— A n u n c io s  o f i c ia l e s  del 
Banco de España (León) y de la Compa
ñía de los Caminos de Hierro d é  Nofis 
de España, — S a n t o r a l . - - ESPECTACU
LOS.

Anexo 8.®— T r ib u n a l  S u p r m o .— S a la  
DE LO Civu#— £9#
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PARTE OFICIAL

TOIBMffl Bli COISiJ® M MISTEIS

S, M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.gOi 
S. M. la R e i n a  Doña yictoria Eugeniaj 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias í  
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Ea- 
m ilii.

ilM TEM O  DE GRACIA Y JUSTICIA
EBALBS OBDiBNBS 

limo. Sr.; S. M. el R ey  (q.D.g.), con suje
ción. á lo dispuesto en la regla 1 .® tur
no 1 .° del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Castellón 
de la Plana, de primera clase, á D. Vicen
te dé la Plaza y Salazar, que sirve el de 
Huesca y resulta con derecho preferente 
entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 

7  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla I.®* 
turno 1.® del artíoúlo 803 do la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Colmenar, 
de tercera clase, á í). Roque Borruel So- 
riano, que sirve el de Hiño josa del Duque 
y resulta con derecho preferente entre 
ios demás solicitantes.

De Real orden lô  digo á ¥. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos» Dios 
guarde á V. I. muclioss micm» Madrid, 17 
de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRÍDA. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el RBYyíq. D. g.), con 
8U|eción á lo dispuesto én la regla 1 .® 
turno 1.® del m^tículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de La Bisbal, 
de primera clase, á D. Rafael Gasset y 
Ros, qué sirve el de Santa Coloma de 
Farnés y resulta con derecho preferente 
entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardé á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 

7  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), coa 
sujeción á lo dispuesto en la reglá 1 .® 
turno 1.° del artículo 308 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar pará 
el Registro de la Propiedad de Fuente de 
Cantos, de segunda clase, á D. Juan Ma
nuel Calvo y Madroño, que sirve el de 
Sepúlveda y resulta con derecho prefe
rente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA, 
Ssñor^Direcior general de loe Registros 

7 del Notartadoi

limo. Sr.i B. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1 .® 
turno 2 .® dél artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Manresa, 
dé primera clase, á D. Alberto Dosset 
Monzón, que sirve el de Berga y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á  V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1918.,

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general délos Registros 7 

del Notariado.

Bmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D̂  g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1 .® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Valladolid, 
de primera clase, á D. Mariano Gaitey 
Heredia, que sirve el de Pamplona y re
sulta el más antiguo de ios solicitantes.
^ De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 

7  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), cqn 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1 .® 
turno 1.̂  del artículo 303 de la léy Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Guadalajara, 
de tercera clase, á D. Enrique Ferrán de 
Sagrara, que sirve el de Solsona y resulta 
con derecho preferente entre los áeniás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde áY. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Gaceta de Madrid. Kúm, 21

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 1 .* 
turno 2 .® del artículo 303 de la ley Hipo- 

I tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Jerez de 
la Frontera, de primera clase, á D. Ve
nancio Vidal Reino, que sirve el de Hoya 
y resulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
c^nocimieñto y efectos oportunos. Dioaí 
guardo á Y. 1. muchos años. Madrid, 11 
de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1 .  ̂
tum o 2 .̂  del artículo 303 de la ley Hipo- 
,tecaria, ha tenido á bien nonibrar para 
el Registro de la Propiedad de Palma, de 
primera ciase, á D. Diego Pazos y García, 
que sirve el de Chinchón, y resulta el 
inás antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo f  Y. L para su 
conocimiento 7  efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1918.,

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.
Los anteriores nombramientos de Re

gistradores de la Propiedad, sé hacen en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo, 391 del Reglamento hipotecario, 
publicándose en la Gaceta  DE Mad rid  á  
los efectos del artículo 6 8  de la vigente 
ley Electoral.

m LA GUEEBA

REAL ÓRDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia que Y. E. 

remitió á este Ministerio en 22 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería dé Te- 
tuán, número 45, Ramón Prades Guíral, 
en solicitud de que le sean devueltas 500 
pesetas de las 1 .0 0 0  qué ingresó para la 
reducción dél tiempo de servicio en ñlas^ 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1 .0 0 0  pesetas depositadas en la 
Delegación de llacienda de la provincia 
de Castellón, sé devuelvan 500, corres
pondientes á las cartas de pago núme
ros 41 y 760, expedidas en 19 de Septiem
bre de 1916 y 28 de Septiembre de 1917* 
quedapdo satisfecho con las 500 restantes 
el total de la cuota militar que señala el 
artículo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en formé legal, según dispone 
ei aytícHio 470 del Regiapernto di«la4o
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para la ejeciición de la ley deEeoIuta- 
miento.

De Keal orden lo digo á ¥ . E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 18 do 
Enero de 1918.

CIERVA.
Señor Oa|>itán genera! de la tercera Re

gid»»

• BEÁL OEDElf CmCüLAR ■,
Exmo. Sr*: Por el Mimsterlo de Hacien

da, en Real orden de 5 del mes actual, se 
dijo á este Ministerio de ia Guerra lo si» 
guien e:

«Vistas las Reales órdenes comunica
das por ese Ministerio con fecha 15 de 
Abril de 1916 y 7 de Noyiembra de 1917, 
interesando de este de mi cargo una dis
posición de carácteivgenerab en el sentí-
■ do de que las clases é iocllviduos^ de tro 
pa y militares dél Ejército que cotu arre
glo á la legislación vigente habiten fue
ra da los Cuarteles, se consideren com
prendidos en la é:seeppión que determina, 
©1 artículo 83 dal Reglamento de 29 de 
Junio de 1911, respecto del arbitrio mu
nicipal sobre los inquilinatoss

Oonsiderando que aunque en la excep
ción para el pago de dicho arbitrio, que 
determina el número 1.  ̂del Reglámento 
citado, no se expresa la de las ciases é 
Individuos de tropa, se debe estimar que 
Cjstán comprendidas en la frase que la 
disposición emplea de «las-faerxas del 
Ejórpitó de ^tierra y mar», porque estas 
fuerzas están constituidas y forman un 
elemento principalísimo de ellas ios in 
dividuos y clases de tropa que dentro 
del Ejército no tengan la considaración 
de Jefes y Óñoiales:

Considerando que la Real orden de 29 
de Julio de Í9H, que interpretando el Re 
glamento hizo extensiva la excepción del 
arbitrio sobre inquilinató á losi Genera
les, Jefes y Oñciales del Ejército, implí
citamente demuestra que lâ  excepción 
del artículo 83 dei Reglamento alcanza y 
se reftere á las clases de tropa, pues de 
otra suerte no tendría contenido alguno 
esa disposición reglamentaria, toda vez 
que refiriéndose á las fuerzas dal Ejérci
to, tenía qué hacer reláoión á ésas clases 
é individuos de tropa, ya que por la Real 
orden citada se interpretó que corres
pondía á los Jefes y Oficiales; y

Considerando que además no sería 
justo ni equitativo que las ciases más 
necesitadas del Ejército no gozaran de la 
excepción que alcaúza á sus Jefes, cuan
do el fundamento es el mismo para unos 
y otros, y tiene, respecto do los prime
ros, la mayor fuerza de rofariraO á .los 
que generalineñte disfrutan de menos 
posición económica, y m is si sé tiene en 
cuenta el escaso número de los indivi
duos de tropa que habitan fuera délos

■ Cuarteles y establecimientos militare^ y 
: d escasa importancia de los alquileres

de sus viviendas, que es la base para la 
imposición del arbitrio municipal del
inquilinato,

S. M. el R e v  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Propiedades é Inipuestos, de acuer
do con lo informado por la de lo Conten
cioso del Estado, ha tenido á bien dispo
ner que se interprete ©1 artículo 83 del 
Reglamento de 29 de Junio de 1911, nú
mero 1, en el sentido de que comprende 
la excepción que establece á los indivi
duos y clases de tropa que habiten fuera 
de los Cuarteles.?) .

Ei-'f EmI oí^deiilo treslado i  V„ 
su y el de todas las clases
é individuos de tropa del Ejército. 
guarda á ¥. E. miiehOB año». Madrid, 18 

Enero, de 1918,' ,
• CIERVA.

Señores...

■ n i m a i o  ¡$e m  eop ,ttsA e¡

REAL ORDEN ' 
limo. Sr.j Vista la comunicación diri

gida á este Ministerio por el Presidente 
del I Congreso Nacional de Medicina, 
que se ha d0 \ vériñoar en Madrid en lós 
días 21 al 26 de Abril del presente año, 
declarado oficial pór Real orden de 29 de 
Septiembr© último, á fin de que se dis
ponga lo conveniente para que ©1 perso
nal é instituciones dependientes de este 
Ministerio aporten su cooperación al 
Congreso y á la adjunta Exposición d© 
Medicina Ó Higiene, y de conformidad 
con lo informado por la Inspección ge
neral d© Sanidad,

S. M, el Rky íq, D g.) se ha servido dis
poner: : r,: '

1.° Que se invite al Éeal Consejo dé 
Sanidad y JuntaB provinciales dé Santi
dad, Instituto Nacioijal d© Higieno d© 
Alfonso XIII, Laboratorios provinciales 
y municipales, lospectores proviaclales 
de Sanidad, Médicos de loa Güerpos d© 
Sanidad ,exterior, Directores y Médicos 
habilitadas do baños, Comité del Cáncer 
y Comisión permanente y demás orga- 
nismos de la lucha antituberculosa, para 
que cooperen COR sus comunicáciones al 
mayor éxito científicó del Congreso.

2.° Que se autorice á cuantos deseen 
asistir al Congreso para trasladarse á 
Madrid en dichos días, siempre que no 
queden desatendidos los servicios; y

3 ® Que por la Inspección general de 
Sanidad se nombre una ComisfÓBj que 
puestu en comunicaoíóii con la  especial 
de la Exposición del Congreso y con las 
Instituciones sanitvarias dependientes de 
esto Mioi^íerio.que deseen coDOürrfr, de
termine la importancia de estp concurso 
en relación con el local disponible y for
me ©1 presupuesto de instalación para la 
concesión del crédito correspondiente.

Lo que comunico de Real orden á V. I. 
para su conocimionto y demás efactoS'

Dios guarde á V. I. muchos años. Mau. i, 
17 de Enero de 1918.1 BAHAMONDE.

. Señor Inspector general de Sanidad del 
I Reino.

I r a ir a E I O  D E IlT m ió ü P Ü B Ü G A
! Y BEIL\S M E SI '
I
j • EEALEB ORDENE®
I limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Montolía de 
i Cervera (Lérida), solicitando la creación 
[ de una Escuela mixta servida por Maes

tro en el agregado de Ametila; 
f GonsiderandoquelaEshuelacuyacrea- 

ción se solicita figura incluida en el arre- 
{ gio escolar por Real orden de 8 de los 
i corrientes, previo el oportuno dictamen 
í emitido al efecto por el Consejo d© Ins- 
l í ru c d ó n  Pública:
I Considerando qu© se hállh demostrada 
I plenamente la necesidad de crear la re- 
i petida Escuela, y que el Municipio se 
I  compromete á facilitar local en condiciq- 
I nes y materiab da ehseñánza necesario:
I Vista la Beal orden de 21 de Abril del 
i pasado año,
I S. M ©l RBT (q. Di g.) ha tenido á bien 
i disponer que se cree una Escuela mixta .

servida por Maestro, en el agregado de 
¡ Arhetllá, del Ayuntamiento de Monto* 
t lín da Cervera (Lérida), con el carácter 

provisionál qu© determina la Real or« 
l den de 21 de Abril último mencionada,
I  creándose al efecto una plaza de Maes- 
; tro dotada anualmento con 1.000 pesetas 

b y 250 de gratificación de adultos, con 
cargo ai capítulo 4.®, artículo 1.®, dei pre- 

[ supuesto vigente, y las cantidades do 
‘ 166,66 pesetas por material de onsefíapza 
j de la clase diurna y 62,50 por el de la de 
^  adultos, que se cargarán á la partida r 
I consignada para dichas atenciones en ©1 
f mismo presupuesto, 
i De Real orden lo digo á V. I. para sú 
I conocimiento y efectos. Dios guarde á 

V. I. muchos años. Madrid, 10 de Enero 
. de 1918.
I RODÉS.

Señor Director general de Primera ensfi’
■ 'fianza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 44 del Real decreto dé '30 de 
Agosto de 1914,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer: "

1.̂  Que se anuncie á concurso de tras
lado, por término do veinte días, á con
tar desde la publicación de esta Rerd c r-

] den en la Gaceta^ una plaza de Profes o
ra numeraria de Historia, vacante cai la 
Escuela Normal de Maestras de Vizcaya.

2.° Sólo podrán aspirar á dicha plaza, 
por el presente concurso, las Profesoras 
numerarías de las Escuelas Normales de 
Maestras en euyos títulos admiaistrati*
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vos conste que están adscritas á la Sec
ción de Letras d tengan asignado el gru
po de asignaturas de que se trata y po
sean el t i tu lo  profesional correspon
diente.

3.® El orden de preferencia será el se
ñalado en el artículo 45 del citado Heal 
decreto, y

4.® Las aspirantes deberán elevar sus 
instancias á esa Dirección General, acom
pañadas de sus hojas de servicios, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense-*

ñanza.

i B B M m m T í S m

MSIDEICIA Da COlffJO DE WISIROS

€j& ]QQilsiirfii g e n e r a l  
Ae A lm stee iin ta iita é .

En cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el artículo 10 del Real decreto 
de 24 de Noviembre último, esta Comísá- 
ría dispuso reiteradamente que se la re
mitiesen partes quincenales de existen
cia y consumo de gasolina, exigiendo 
igualmente unas estadísticas de consumo 
con las garantías necesarias.

Esta es la fecha en que aún faltan da
tos por recibir de algunas provincias, y 
como tal retraso ocasiona un  notable 
perjuicio á la economía nacional, se ha 
visto obligada, con gran sentimiento, á 
prescindir por el momento de esas pro
vincias remisas al cumplimiento de las 
órdenes comunicadas, pero con el firme 
propósito de imponer las sanciones que 
correspondan, y á efectuar como ya lo ha 
hecho, las operaciones necesarias para 
fijar la cantidad de esencia que por aho
ra puede gastarse, determinando así el 
máximum de consumo á cada provincia 
coaipatible con la ineludible precisión 
de guardar sus reservas de carburantes 
para atender no sólo á los servicios de

los Ministerios de la Guerra, Marina y 
Fomento, sino á futuras necesidades, en 
tanto llega á España el petróleo cuya au
torización de exportación de los Estados 
Unidos de América obtuvo el Gobierno 
de S. M., y se fabrica la gasolina.

Como consecuencia de lo expuesto, la 
Comisaria de mi cargo ha fijado como 
límite máximo de consumo para lo que 
resta d e l mes actúal, la  cantidad de 
96.263 litros, que bajo ningún concepto 
podrá ser rebasada. De ellos se destinan 
55.525 litros para las preferencias deter
minadas en el apartado A) del Real de
creto de 24 de Noviembre de 1917, y 
44.438 litros para los motores de indus
trias y aplicaciones industriales com
prendidos en ai apartado B) del mismo 
artículo.

Las disponibilidades no permiten, den
tro de un régimen de prudencia, autori
zar de momento empleo de esencia para 
aquellos servicios á que se refiere el ar
ticulo 8.° de la citada disposición, á los 
que espera, no obstante, poder atender 
muy en breve esta Comisaría con otras 
medidas de trámite.  ̂ ^

No están comprendidas en las citadas 
cifras de consumo las que se refieren á 
los áprovisipnamientos para los servi 
cios dependientes de Guerra, Marina y 
Obras Públicas, porque como ya sabe 
V. S. han de ser objeto de autorizaciones 
especiales que en cada caso concédala 
Comisaría en vista ie las propuestas de 
los respectivos Ministerios, á las que las 
Autoridades de Guerra, Marina y Obras  ̂
Públicas deben elevar su petición.

Para el reparto de la gasolina, cuyo 
consumo autorizo y figura en la relación 
adjunta, deberá V. S. reunir á esa Junta 
provincial de Subsistencias para tomar 
los acuerdos oportunos, teniendo en cuen
ta las preferencias determinadas en el 
Real decreto citado é instrucciones pos
teriores de esta Comisaría, con excep
ción—como ya queda dicho—de lo que á 
Guerra, Marina y Obras Públicas se re
fiere, y que hay que dar á lo preferente 
lo necesario, fijando las concesiones para 
cada grupo en tal forma que no se deter
minen los de un concepto sin estar ya 
atendidos para todó el mea los preferen
tes en orden.

Para lo que á conducciones de correos 
y viajeros se refiere, se debe tomar como 
base el consumo de 85 litros para cada 
100 kilómetros de recorrido.

No se concederá gasolina para automó

viles de Médicos, más que pará aquellos 
casos de justificadísima urgencia, y aun 
así ha de recaer acuerdo de la Junta pro
vincial de Subsistencias.

Las concesiones de gasolina sé reduci
rán á la quinta parte de lo necesario, al 
efecto de que sólo pueda ser utilizada 
con alcohol, haciendo la mezcla en la 
forma aconsejada por los técnicos, es de
cir, con un 20 por 100 de gasolina sola
mente.

Preciso es, y asi lo espero del celo de 
esa Juntá de Subsistencias, que restrinja 
cuanto sea posible la concesión de bonos 
de consumo de gasolina, no otorgándose 
más que con plena justificación de que 
no puede cambiarse la tracción (correo, 
viajeros y mercancías) por la de sangre, y 
en cuanto á las industrias, exigiendo 
como para los anteriores plena justifica^ 
ción de que es para los usos para que se 
solicitan, pues estoy dispuesto á imponer 
fuertes sanciones penales si la gasolina 
que se conceda para esos servicios prefe
rentes se emplea en usos particulares. 

Sírvase tener en cuenta:
Las instrucciónes de 11 de Diciembre 

comunicadas por esta Comisaría en cuan
to no se opongan á las que posteriormen
te le tengo transmitidas; ’

Que con las cantidades cuyo consumo 
autorizo y figuran en la adjunta relación, 
habrán de atenderse á todas las necesi
dades hasta fin del presente mes;

Que para el de Febrero próximo se au
toriza como máximo de consumo la can
tidad de esencia que en la indicada rela
ción figura, y 

Que como medio de armonizar los pre
ceptos de los artículos 8 ° y 10 del Real 
decreto de 24 de Noviembre último con 
las Instrucciones de 11 de Diciembre, los 
bonos que se concedan por esa Junta de 
Subsistencias, se iinñtarán á la  cantidad 
de esencia necesaria hasta los días 15 ó 
80 de cada mes, al objeto de facilitar la 
contabilidad á las Juntas provinciales y 
puedan en fin de cada quincena remitir 
á esta Comisaría la cifra que representa 
el total de bonos concedidos para cono
cer así la existencia de disponibilidades 
en la misma fecha.

Madrid, 14 de Enero de Í918.=EÍ Co
misario general, Luis Sil vela.
A los Gobernadores civiles, Presidentes 

délas Juntas provinciales de Subsis
tencias de todas las provincias y Dele
gado del Gobierno en Las Palmas.
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MES DE ENIRO {Segunda quincena). MES DE FEBRERO

C A P IT A L E S ARTÍCULO s e g u n d o
nn ri 'T a t

ARTÍCULO SEGUNDO
TOTAL

, A« B.
i. X A  ¿J

A . I B .

Alava....... ................. .................. . . . . . . . 400 125
1.450

50
900

525
1,450

475
1.500

800 250 1 050
Albacete., ...................... .................................. .... 2 K 2 900
Alicante............................ ......................... • . . . 425 

 ̂ 600
850 1(X^ 95C

Almería.. ..................................................... . 1.200 1.800 8.000
Avila. . ............................. ............. . . S 2.000Bada joz.......................................................... ... 650 

2 250 
500 

2.750 
1 075

^ 350 
9.650 

100 
125 
825

1.000
11.900

600
2.875
1.900

1.300 
4 500 
1.000 
5.500 
2150

700
Barcelona........................ 19 300 23.800
Burgos........................................... 200 1.200
Cáceres.................................................................. 250 5.750
C á d iz ... . . . . ........... ..................................... 1650 ^3.800
Castellón -.....................,
Ciudad Regí-.... .................................... .......... .... 480 

435 
3.000 

115 
. 847 

. 289 
819 

1 659 
210 
745 
120 
876 

1 825 
300 
715 

8 000 
586 
559 

4 500 
1 560 .

V  6 325

1.143 
1.890 

 ̂ 1.450 
60

1.603 
2.325 
4 450

920 2.286
Córdoba.................... ................ .......... ........... 870 3,780 4.65^^
Coruña.......................................... .. .. 6.000 2.900 8 9oa
Cuenca............ ............ ^ . . 175 230 120 350̂
Gerona................................................................... 679

268
181
116

1,065
155

2,180
250

1.526 1.693 1.359 3.052
Granada...........................................  . . . . . . 557 

950 
1 775

578
1.637

536 1 114
Guadalajara.................... ..................... 263 1.900
Guipúzcoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.818 232 3 550
Huelva........................... ............... ........... ... ,. 1.275 

900 
2 300 
1 125 
1825 

783 . 
775 

11.700 
3.050 

825

420 2.130 2 550
Huesca. . . . . . . .  —
Jaén*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
León......... ........................................................

1.499
240 

1.750 
3 650

310
4.360

500

1 800 
4.600 
2.250

Lérida. - ....... ............ 3.650
Logroño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lugo..------------ ----------. . . . . . . . . . . . . . . . .
Madrid.. -.. .......................... .............  .......

483 
60 

3 700 
2.164

286
126
115

600
1.430

18.000

965 
120 

7 400

1.565
1.550

'23.400
Málaga....... ............. ..................... 1.172 4 328 6.100
Murcia............................................................... . 1.117 533 1.650
Navarra .. ............. . . . . .  . 4 626 

 ̂ 1.675
9.000 251 9.251

Orense ........................ ............ . 3 120 230 3 350
Oviedo........... ............................ ........... ... 6 325 12 650 12 650
Palencia............................ . 305

938
208

. ’ 305 610 610
Pontevedra .............y • • - • • • • • • • • • • •*• ’•• .......... 1.837

, 435
2.775 3 675 

870 
1 572

1.875 5 550
Salamanca..................................................... ..... . 641 412 1,282

1639 1.705 3.277
Segovia...... .............................  ..........................
Sevilla.............

1 o o

920
160
363
650
33Q

ooo

2 600 
100 

2 000 
200 ■ 
320

8,520
260

1 840 5.200 7.040
Soria......................... ......................... ............ .. 320 200 520
Tarragona........... ............... .. 2 863 725 4.000 4.725
Teruel.. ........................................... ............. 850 1.310 400 1 700
Toledo.................................... ........... . 650 660 640- 1-300
V a l e n c i a . .
V aliadoiid ...........................................
Vizcaya .......................................... . *.............
Zamora............................ .
Zaragoza. .......................................
Baleares,.........................................
Canarias.—T e n e r i f e . . . . . . . .
Canarias.--Las Palmas------------------------------

875
35Ó
500
765
235
725

2.700 
200 , 
450 

2.500 
1.040 

150

3.575
550
950

3,265
1275

875

1.750 
700 

1.000 
1 530 

470 
1.450

5.400
400
900

5.000
2.080

300

7.150
1.100
1.900
6.530
2.550
1.750

Totales. ........ ..... ......................... 51 525 44 438 98.263 104.047 98.875 192.522
\

Madrid, 14 de Enero 1918.--'E1 Comisario general, Luis Silvela.

A V I  SO^
Aprobada por Real orden del Minisíe* 

rio de Hacienda, fecha 16 dei corriente, la 
propuesta hecha por esta Comisaria para 
la distribución del cré>Mto de 200,000 pe
setas concedido por el Éeal decreto de 21 
do Diciembre último con d stino al fun
cionamiento de las Juntas provinciales 
y locales de Subsistencias creadas por el 
artículo 6.  ̂de la Ley de' 11 de Noviem
bre de 1916, se inserta á continuación el 
detalle del reparto de referencia para co
nocimiento do ios organismos interesa
dos, los cuales deben tener muy presen
té para su inversión, que según determi

na el párrafb Último del artículo 16 del 
precitado ReaLdecreto, los traslados de 
las especies decomisadas serán de cuen
ta de las Juntas^ con cargo al referido 
crédito. '

Juntas provinciales,
Alava: consignación anual, 3.500 pese

tas; consignación mensual, 291,67.
. Albacete: ídem, 3.500; ídem, 291,67, 

Alicante: ídem, 4.500; ídem, 375. 
Aimeria: ídem, 3.500; ídem, 291,67. 
Avila: ídem, 3.500; ídem, 291,67. 
R'adajoz: ídem, 3.500; ídem, 291,67- 
B.iieaires: ídem, 2.000; ídem, 166,67. 
Barceioíia: ídem, 6.500; ídem, 541,67.

Burgos: ídem, 4 500; ídem, 375.
Cáoeres: ídem, 3.501; ídem, 291,67; 
Cádiz: ídem, 5.500; ídem, 458,33. 
Canarias: ídem, 2.000; ídem, 166,67. 
Castellón: ídem, 3*500; ídem, 291,67o 
Ciudad Real: ídem, 3.500; ídem, 29L6>T, 
Córdoba: ídem, 4.500; ídem, 375. 
Coruña: ídem, 5,500; íd§m, 468,33. 
Cuenca: ídem, 3,500; ídem, 291,67- 
Gerona: ídem, 3.500; ídem, 291,67. 
Granada: ídem, 5 500; ídem, 4'>8,3B. 
Guadalajara: ídem, 3.500; ídem, 29LG7. 
Guipúzcoa: ídem, 3.500; ídem, 291,67. 
Huelva: ídem, 3.500; ídem, 291,67. 
Huesca: ídem, 3.500; ídem, 291,67.
Jaén: íieiUy 3.500; ídem, 291,67,
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León: ídem, 3.500; ídém, 291̂ 67.- 
Lérida; ídem, 3.500; ídem, 291,67. 
Logroño: ídem, 3.500; ídem, 291,67. 
Lego; ídem, 3.500; ídem, 291,67.
Madrid: ídem, 6 500; ídem, 541,67. 
Málaga; ídem, 5.5C0; ídem, 458,83. 
Murcia: ídem, 4.500; ídem, 375.
Navarra: ídem, 3.500; ídem, 291,67. 
Orease: ídem, 8.500; ídem, 291,67. 
Oviedo; ídero, 4.500; ídem, S75 
Paleacis: ídeai, 3.500; ídem, 291,67.
Foatevedre: iúem, 3 500; í<!eia, 291,67. 
Salamanca: ídem, 3.500; Idem, 29^67. 
SañtaBder; ídem, 3.500; ídem. 291,67. 
Segovia; ídem, .3.500; ídem, 291,6?, 
Bevílfsj; ídem, 5.500; ídem. 458,83.
Soria: ídem, 8.500; ídem, 291,67- 
Tarragoaa: ídem, 3.500; í/Jem, 29i,67- 

, Terufd: ídeiB, 3.B00; ídem, 291,67. 
Toledo: ídera, 4.500; ídem, 375.
Valeacia: ídem, 5.500; Idem:, 458,33. 
Vadadolid; ídcmi, 4.500; ídem, 375. 
Vizca>’.a: ídem, 8.500; ídem, 291,66. 
Zarnora.vídem, 3.500; ídem, 291,68. 
Zaragosia: ídem, 4,--v(]0; ídem, 375.. ■

Jtmims lomlm,
Menorca; coa siga ación amial, 1.000 p;a- 

Betas; coasignación measnaij .83y3S- peal-; 
tas-

Ibiza: ídem, Í.OOO; ídcT, 83,33.
Las Palmas: ídem.. 1 0^1, Uem, 8S,SS. ■ 
Santa Cruz de la ídem, 500;

Ídem, 41,65.
Santa Orus de la Gombm; ídem, 500; 

Idem, 41,65. '
Arrecife Lanzarote; ídem, 500; ídem, 

41,05.
Vaiverde; ídem, 500; ídem, 41̂ 65. 
Fuerteventura: ídam, 500; ídem, 41,65, 
Totales; oodsigrí ación anuái, 200 000 

pesetas; consignación mensúal, 16.666,66 
pesetas. .

Madrid, 18 de Enero de 19Í8.=^EI óo- 
misario genera^i Luís Büvela.

• Im portaciósi diis trig o s. 
cmotmAB ■

llmo.SiV. Estando próximas á dar prin
cipio im  importaolones de trigo argenti
no adquirido coa auxilio-del■ Estado, 
esta Oo m i arí s ge ñ era I h a. a có r díi d o pro-- 
venir á, V. S. pa ;̂a evitar posibles ÍFrogu- 
laridade*^ que en la dístrf/bnciótí de las 
csntídad-es <lel citado cereal que m desti
nen á cada puerto, deberán ob;^ervars0 
las fornuilidades siguicmes:

1 Uoa vez comuuioaia ai señor Go
bernador civil de la respectiva provincia 
la salida dei buque do la Argentina, y 
cantidad de trigo que conduce, reunirá 
bajo ̂  su presidencia al correspondiente 
ComUé de compraB, para pjocader á j a  ; 
mencionada distribución entre todos los 
fabricantes que lo solidtoB, teniendo en , 
cuenta la potoneialídad y producción de ; 
su? fábricas y existencia de trigo en las ■ 
mifim«s, y siemí>re que se eñcuontren 
dispuestos á efe.ctuar el pago de su im- ,, 
porte, asi como del flete, gastos de des- í 
carga y demás que se ocasiooeu. |

2.  ̂ Sa dará cuenta á esta Comisaría'í 
de lá cantidad que se asigne á cada fá- | 
bricante, á los coa les so obligará á efac- j 
tuar el depósito de ñanza del 2 por lOÓ v 
dei importe del trigo recibido, para rés- | 
pondor dei oumpbjrdeDto do las obliga- 1 
cienes que con relación á la venta da ha- ? 
riñas señala la Real orden dei Mmfsteno  ̂
de Hacienda de fecha 14 de Noviembre i 
últimó. I

3.  ̂ Queda: iermlnaniemeiite prohibí- g 
da la revenía de esi;os trigos, que debe^ f 
rán destinar los receptores á la ixioltura-  ̂
ción en sus fábricas, circunstancia que «

será comprobada por las Juntas de Bub- 
sistendas, llevando á cada uno de ello s 
la cuenta corriente de entradas de trig o 
y venta de harinas, que determina la ci 
tada Real orden de 14 de Noviembre,

4,® Los infractores de la anterior dis
posición quedarán excluidos de los si- 
güi€)níes repartos de trigo y perderán el 
depósito de fianza que hubieran consti
tuido, sin perjuicio do apLlcárseles las 
mií'iiaB á que autoriza la ley de Subsis- 
teodas de fecha 11 de Noviembre de, 1916.

Lo que comunioo á V. B. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Ma
drid, 19 de Enero de i918.=Si Comisario 
general, Luis Sil vela.
Señores Gobernadores civiles, Presidan- 

tea de las Juntas provlociales de Sob- 
 ̂ Bíi^encias de Barcelona, Tarragvona,^ 
 ̂ Valencia, Málaga, Savifia, Cárllz, Huei-' 
va, Oviedo, Vizcaya, Guipuzc-oa, ta ra 
goza y Teruel.

M W E R I O  D E  LA G U E R R A
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Vacante una plaza de Obrero aventa» 
jacio del Material de loganieros, de ofl- 
cío ajustador y montador, de; looomoto-*

¡ ras, m. ei KegImiento de 'Farrócarriias, 
r  que debe proveerse por concurso, de or

den del fíxcm.0 . señor Ministro de la 
Guerra se anuncia que aquél sa verifica
rá con sujeción á lo dispuesto en ei ar- 
ticuío 62 dei Eegiameiito par-a ei perso
nal dei expresado Mátarial, aprobado 
por Real decreto de 1.® de Marzo de 1905 
(O* nñxh. 46), y modifloado por otro de 

1, 6 de Iguai mes de 1907 (0. L. nám. 45) y 
j á las iüstruooioíies y programa Blguiente;

. ;• ' . Í nstbüooioniss >-
1.®’ El opositor designado para cubrir 

lá vacante tendrá derecho, aí ser nom
brado Obrero ^ventajado del Material da 
Ingenieros, al sueldo anual de 1.250 pe
setas, que se aumentíxrá en 450' pesetas

/ cada diez años, hasta ilegir a.l :oiáxlm.o 
dé 3.000'pesetas, qne, i?e le concederá ai 
cumplir los' t reí rúa y cinco mío's (hy efao*  ̂
tívos servicios como 'Obrero avenrajado* 
del referido Material, para lo cual será' 
sólo fie cíbco liños ei cuarto y último 
pÍa.zo que .80  ctEoate para el auíneato de 
sueldo, que en-él -será de 400 peseíaB, tO' 
do eMo.ooii arreglo á lo preceptuado en. 
el Reglamento y Real decreto ya citados, 
en ios que CO US tan los derechos que ée‘ 
con ceden y deberes que 8© imponen á los 
que obtengan las plazas.

2.  ̂ El día 3 de Mayo próximo darán 
principio los exámt3nes, qiie se verifica- 
rán ni Madrid, en el Regimiento de Fe
rrocarriles, ante qn Tribunai compuesto 
por un Jefa y dos Oficiales de Isgeníe- 
ros que presten servicio en ei expresado 
Regimi<"i3to /  ' ^

3.  ̂ Antes de comenzar los exámenes, 
y previa orden de ia Autoridad militar 
de la Región, serán recpnócidos los opo
sitores admitidos á examen por el Médi
co ó Médicos miiitarea de la Plaza que se 
deBígoea por dicha Autoridad, expidíók- 
dose ufi certiñcado ,de que los concur-, 
sintes no 'padecen enfermedad alguna 
de las coasignadas eii ei',c:iiadro,d0 inuti-,.- 
lidades para el. ingreso en el servicio dei 
Ejército, que figuraría la ley dé Reclu
tamiento y Reemplazo da 27 de Febrero 
de 1912 (O. L. póim., 27);, nopndiendopre-' 
sentarse á examo.a los que no obtengan 
este certiñcado.

4*® El no habar prestado seiméio mi

litar activo .por inutilidad física 
causa de exclusión total del concurso.

5.  ̂ Las instancias, escritas de puño y 
letra de los interesados, se dirigirán á 
Madrid, al Coronel p im or Jele del Regi- 
mioíito de Ferrocarriles, expresando en 
ellas el domicilio y acompaiando los do
cumentos siguientes;

1.̂  Cédula personal.
2.® Certificado de buena conducta.
3 ° Geríifica:do de estado civil.
4.  ̂ Copia legalizada dei acta de ins»

erjpc.ión de nacimiorito en a! Registro ci- 
vÓ, en la que conste que la, edad del as
pírame no exaede de cuarenta el día 3 de 
'Mayo próximo.

5.  ̂ Fase de la Autoridad militar en 
que conste qiio el interesado pertenece á 
la segunda Rituamón de servicio militar 
.activo, ó certificado de servicios que aora- 
diía híiber te^rmiriado su compromiso ioi 

;qii6 hrija;n sido'VoluB.tarios.
Los que hayan ©.stado acogidos á los 

beiieflcios del capítulo 20 de la ley de Re
al atamiento y H-eem.piazo del Ejército ¿iO'' 
“27 de Febrero de 19U? (0. L. núoi. 27),.po
drán,tomar parte en .di concui’so si en el 
pase dé la .Autoridad .militar consta que 
han cumplido el tlampo de servieio en 
illas que dicha. Ley determina.

Asimismo podrán presentarse á con< 
.eur^o las clases d© tropa que estén en ao«,' 
tivo ge-rvicio, siempre qu© hayan ou^n- 
piído ios tres ó cuatro años de servicies 
en ñlas, según les corresponda por su 
procedencia de reoiutamiento ó volunta
riado.

O“̂ rliñcados, títulos, ©te, que acre
diten su práctica ©n los trabajos, y en 
ios que conste el tiempo que han perma
necido en los talleres á que hayan con
currido, conducta observada y aptitud 
de.mostrada.

B,® lias instancias deberán recibirse 
en ¿i Regimiento de Ferrocarriles antea 
de las doce horas del día 3 de Abril pró
ximo, y por dicho Guerpo será devuelta 
la cédula personal y notifioado la admi- 
hión en ql concurso 6 la exclusión en su 
caso.

7.® Antes de comenzar ios exámenes 
habrá d© presentar cada uno de ios aspi
rantes uo modelo ú obra por él ejecúta- 
do, que tenga relación CO.U las materias ,. 
sobro que han de sufrir examen, eníen- 
diéndose que desde luego renuncian á 
éste los que no cumplan dicho requisito.

8.̂  Por medio de sorteo públioo so 
Aetermíoará ei orden para oi exatmm, y .■ 
los que no asistan el día que según e^to 
sorteo los corresponda examinarse,, se 
entenderá que pierden todo derecho, cuaL 
quiera que sea la causa por la que no ha
yan concurrido.

9.®̂ Los exámenes y prueba de admi
sión se compondrá de dos partes; 1.®, exa- * 
men teórico; 2 ^  examen práctico.

10. El examen teórico sa efectuará 
con ar'reglo al programa qu© se insqrta 
á continuación, teniendo en cuenta lo si’» 
guíente; ^

o) La calificación será por medio de 
notas numéricas, que representarán; O 
y 1, malo; 2 á 4, mediano; 5 á 8, bueno, y 
9 y 10, muy bueno,

h) Cada examinador calificará á los 
aspíraníeg en cada una dé las t̂ ’es mate- : 
rias objeto del ©xaiiien teóri co, adjudí* ... 
canda como nota ia media aritrnética de 
las notas de los tres examinadores, sien
do preciso para, que sean declarados ap
tos los as][)irantes, eí que obtengan, como 
mínimo, la nota de 5 en cada una de |ás 
tres materias. - .
. c) Ei que tuviese en. alguna ,de ellas :, 

dos notas de bueno y una de mediano, se 
entenderá que ha conseguido como nota
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aritmética la Bota de 5, aunque á ella no 
llegase con arreglo á lo que resulte do 
las" que los examinadores le hayan asig
nado. ■ ' '

d) Los aspirantes que qeiiiendo pre
sento ei anterior apartado, bo alcaooon 
en alguna ó algunas de las miterlas la 
nota media de 5, serán declarados no 
aptos.

11 Sólo los declarados aptos en el 
examen teórico, pasarán á veriñcar el 
práctico, y para su coiockción por orden 
dé preferencia, se asignará á cada ma
teria el siguiente coeñcieiite da Impor
tancia:

Áritméticáy Geometría, 0,50.
Locomotora, 0,75.
Trabajo del hierro en frío, 1,00.

: 12. La nota da cada materia se multi-, 
plicará por su coeñcíGíite da importan
cia, y la medía aritmética áe estos pro* 
(luctos.m'á éi, número de puntos que en 
deñnitíva obtengan los aspirantes en el 
examen teórico, y determinará el ^orden 
do preferencia para pasar al práctico.

Vd>. El examen, práctico S0 efectoará' 
con arreglo al programa que á continua
ción se insería, teniendo en cuenta lo 
Siguiente:

a) La claslñoaoión se hará con arreglo 
á notas numéricas, que representarán: O 
y l, malp; 2 á 4, mediano; 5 á 8, bueno, y 
9 y 10, muy bueno.

*&) Cada examinador caliñcará á los 
aspirantes en el examen prácíico, adjudi
cando como not^ deñnítlva en este exa
men la nota media afitmótica de iás no
tas de los tres exanii na dores, siendo pre 
ciso para que'sean, declarados aptos los 
aspirantes, el que obtengan como mí ni ■ 
mo lá nota defihitiva de 5.

c) Los aspirantes que, teniendo pre
sente el anterior apartado, no alcancen 
la nota definitiva de 5 en el ex^mén prác
tico; serán declarados no aptos.

14. El orden definitivo de preferencia 
en el concurso se determinará tomando 
la thedia aritmética de las notas que en 
defiñítiva hayan obíeúido en el examen. 
teónco y en el practico ios aspirantes de
clarados aptos en ambos,

15. Con los aspirantes deoláradós ap
tos SG formará la" relación que previene 
el artículo 55 del Reglamenío ya citado, 
^emitiéndose á este Ministerio para que. 
por el Éxcmo. señor General Subsecreta-. 
rió del mismo pueda hacerse el nombra
miento del que haya de ocupar la vacau- 
te y serle expedido'él título oorrespoa- 
diente.

Obrero a ju s tad o r y  m ontador 
 ̂ de locom otaras.

E X A M E N , TE Ó RIG O 
V ' ' ÁritméUGa.

Sumá, resta, multiplicación y división 
de enteros,quebrados y decimales.—Siŝ ; 
tema métrico decimal de pesas, y medi- 
cas. ':■

Gmmdria,
Definición de las líneas, ángúlos, polí

gonos, círculos, elipse y espiral, parale- 
pípedos, pirámide y esfera, cilmdro y 
cond.—Trazai’ un a per pendicular á una 
recta,—Dividir Un ánguló en dos partes 
iguales. — Construir un ángulo igual 
dado.—Construcción de réctas paralelas. 
Dividir tíha recta en partes iguales.— 
Trazar Una cfrcuiiférehcia que pase por 
tros puntos. -ííallar el centro de un círcu- 
lo.-^Trazar tangentes á una eircunferen- 
eia.—Trazar polígonos regulares. 4 Cons
trucción do una curva igual á otra dada. 
Determinación del área de un triángulo,

cuálquieya y
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círculo.—Determinación del área y volu
men d© un paralopípedo, pirámide, cilin
dro, cono y esfera.

Locomotora: 1.  ̂ Hogar.—Sos formas. 
Paredes laterales anterior y posterior.— 
Cielo do! hogar.—Virotillos.— Marco.— 
Puertas.—Fa ralla.—Oenicero.

2.  ̂ Cuerpo cilindro.—Haz tubular.— 
Cúpula.—Toma de vapor.— Válvula de 
toma.—Regulador. — Caja do humos.— 
Chimenea.—Tubo de escape.—Recalenta- 
dores.  ̂ —

■3 .̂  Aparatos de alimentación—Bom
bas.—Id yoctoreír,; sus clases.

4.  ̂ Aparatos accesorios. — Termóme
tros.—Manómetros. — Yaeuómetros.—Pi- 
rómetros. — Contador de veiocidades.— 
Yálvüiag do seguridad.—Indicador de ni
vel,—Grifos verificadores. — Yeníiiador. 
Engrasador á mano y  automático.—Sil-, 
bato.

5.  ̂ Tubo de conducción del vapor á 
los cilindros.—Cilindros.—Partes do que 
S0 coniponén. — Ernboíos; sus_ clases.— 
Biela mótrk; elementos qiie ía, eo ni po
nen.—Paralelas.—Taco 6 resbaladera.— 
Bielas de acoplamiento.,

6.  ̂ Caja, da distribución.— Distribui
dor.—-Distribución.--Stepbe.nson.— Wals- 
chaerts y  otras.—Cambio d© marcha.—  ̂
Palanca ó husillo de maniobras.

7.  ̂ Máquinas ie  doble expansión ó 
compound.—Organos receptores de estas 
locomoíbras.—Aparatos dé distribución 
y cambio da marcha

B.®* Yehículo. — SuspénsiÓD.—Ruedas.. 
Oonstitación de ellas.—Cajas de grasa. — 
Sus partes.—Placas deseguridad —Guías.

9.̂  Ténder.—Descripción de sus dife
rentes paf tes.

10. Frenos.—Freáos da mano.—Fre 
ños de aire oomprimido de Westinghou- 
se.—Frenó por el vacío de Ciáyíón.—Su 
descripoióB. '

Trabajo del hierro en frío: I.®* Propie
dades del hierro ea sus distintas clases. 
Ajuste.—Operaciones que comprende,— 
Taladrar y Mortajar.—A mano y mecáni
camente.

í.® Terrajas.—A mano,—Terrajas em
pleadas.—Terrajado mecánico.—Fintear.

3.  ̂ Fresado á m snoy con máquina.— 
'Aplloacioiies de la frasa.-«-Aoepliiar.— 
Atlisar.—P alimentar.—Serrar. —Afilar.— 
Talla da engranajes.—Trazar. ,

4.®' Gonservación del hiek'ro termina
dos ios trabajos.—Trabajo del palastro 
en frío,—Difereiites operacioiiés.-^Tra- 
b  qo deí cobre y ©1 latón.—Sóldaduras de 
diferentes’ clases.—Soldádura autógena., 
Reoohocimiento de locomotoras á su sa
lida de la estación y á . su-eatrada dos- 
piiós de la vuelta dal servicio,— Reconoci
miento da' nhá máquina en taUeres.-'-Go- 
rreccíón de avelías.^Bilerent0Sclases.—. 
Gojinetes y prensa.—Estopas; Prueba.

EXAMEN PRÁOTIOO

Golistrucción de un órgano db la lóco- 
motóra, según un dibujo acotado elegido 
por el examinando, éntre otros tres que 
se propongan, á presencia del Tribuiiai 
y con arreglo á escala;: sin que exceda de 
diez horas la duración del trabajó.

Para e*̂ te servicio se utiiízaráa los ele
mentos de que dispone ©i Reglamento 
de Ferrocarriles y  los talleres del Oentró 
Electrotécnico y de Comu^iicacionesl

Madrid, 18 de ÉRero d© 1918.—El Ge
neral defé do la Sección, Félix Arteta.

MINISTERIO DE MARINA

i Habiendo sufrido extravío el nombra
miento del segundo Maquinista de lá Ma
rina morcante, expedido á favor de don 
José Barrón Blanco, de Ja inscripción 
ma/ítima de Bilbao, y estando justificado 
legaimente dicho extravío, he venido en 
disponer la aviulación del mencionado 
tí cu lo y que so proced?A á expedir el co
rrespondiente duplicado.

Lo que se participa por medio de este 
aviso para conocimiento de loa Directo
res locales ele Navegación de los puertos.

Madrid, 15 de Eruiro de 1918—El Di- 
' rector general, Augasto Daráno

ii^lSTERiQ DE fPISI'RUCCiON PÚBUCA
Y BELLAS ABTES '

limo. S?.: Habiendo justificado D. José 
Galló de Renovales que reúne las condi
ciones del artrculo, 5.® del Real decreto 
de 8 de Abril de 1910,

La Subsecretaría de m i cargo, teniendo 
en cuenta que está subs lanado el defecto 
de que adolecía la doc o mentación que te
nía prépentada solicitando tomar parte 
én las oposiciones para proveer la Cáte
dra (léDerecsio político español óompá- 
rado con él extranjero, vacante en la Pa- 
cultád de Derecho en la Universidad de 
Murcia, y que motivó la exclusión acor
dada ©n 24 de Diciembre próximo pasa^ 
do, ha dispuesto se le consiaere como 
G p o á itó r  á dicha Cátedra, y que- se remi
ta á Y. I. la instancia y documentos de 
D. José Galló de Renovales.

Dios guarde á Y. L muchos años. Ma
drid, 10 de Enero de 1918.—Si Subsecre
tario, Martínéa Ruiz.
Si% D. Viconte Santamaría de Paredes, 

Preglierite d q  Tribunal d© oposiciones 
á la Cátedra de D ererho  político espa
ñol comparado con el extranjero, va
cante en i a Facultad de Derecho de lA 
Universidad de Murcia.

|i Con objeto de publicar ©1 escal&fón de 
TOatadrá tí eos numerarios da lás Escuelas 

de Comercio, en m i situación de 1.°' de 
I los corriente^., >
i lEsta Subs.soretaría'ha resuelto que en 
5 el término d© quince días se ramitan al 
i Ministerio las hojas de servicios y mérí- 

tos, certificadas, de los Oatedráfitíos de 
I dichos Centros que hayan ingrosado du-

Irante ios años 1915,1916 y 1917, consig
nando en aquéllas ios títulos académicos , 
que posean ios interesados y la fecha y  
, provincia de su nacimiento, y  pudiendo 

I los Profesoras que ya figuran en el esca- 
I lafón definitivo enviar, si procede, am- 
J pliaciones 6 roctificacionosdé datos para 
I la  mayor exactitud del trabajo de referen- 
I cía,
I Dios guarda á V. S. muchos años. Ma- 
I drld, 17 áe Enero de 1918 —Bl Subsocre- 
I taiio, José Martínez Ruiz.I Señores Directores de las Escuelas de In 

tendentes mércantiíes y  de las profe? 
sionaies y  periciales de Ooiñercio.

No figurando en ios expedientes perso
nales de algunos Profesores de Escuelas 
de Oomorclo todos ios datos que ©3 pre- 
oiao qónooer m  el Miñisterio , sirvas©
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1.0 Desestimar la reclam~ción de don Vista la comunicación (Hevada á este V. S. remitir á rsta Subsecretarf.a, en 
el término dEl veinte día!!, lz.s hoJaS de 
servicios y méritos, certifi?~das, de los 
Profesores especiales y Auxiha~es nume· 
rarios incluso los de las SecciOnes ele· 
ment~les debiendo consignarse en aqué· 
Has los iitulos académicos que. po.sean 
Jos interesados y la fecha y provmma de 
su nacimiento. 

Dios guarde A V. S. muchos años. Ma· 
drid 18 de Enero de 1918.-El Subse· 
cret~rio, José Martínez Ruiz. 
Señores Directores de las Escuelas de In· 

tendentes mercantiles y de las Profe· 
sionales y Periciales de Comercio. , 

DtreecióP-l GeDér~~l rile Plf:i~e:n 
ense:i1.il.JIIZ&. 

Vista la instancia de D. Mariano Bar· 
tolomé Aragonés, Maestro de las Escue· 
las nacionales de niños de Antequera, en 
:solicitud de que se le concedael,dere~~o 
li seguir disfrutando de la gra~Ificamon 
de 412,50 pesetas por la ensena_¡;1za de 
adultos: 

Resultando que el recl~mante,. funda 
su pretensión en la excepmón l. de la 
~egla 4.a de la Real orden de 39 deSep· 
tiembre (tltimo, ya que lleva .mas de d_?S 
años desempeñando en prop¡edad la E~· 
cuela unitaria de niños n(tmero 2, de di· 
.cha 11iudad, con los emolumento~ corres· 
¡pondientes A la misma, cuya ant1gua ea· 
tegoria era de 1:650 pesetas, argumenta· 
ción que refuerza con la Real orden de 
31 de Agosto último y orden de 17 !Íe 
Febrero próximo pasado, y que fun~IO· 
nando en Antequera tres E~cuelas umta· 
.rias, los Maestros que las sirven ~an ve
ni do disfrutando desde la posesión, los 
emolumentos que dichas Escuelas teman, 
percibi~ndolos los Maestros de la~ tres 
Auxiliflrías desdobladas que a~lí. existen, 
con cargo al presupuesto mumc1pal, I,>O.r 
~odo lo cual se cree con. dere~he adqu1r1· 
fil,') A percibir la gratificación . que re· 
clama: . d . -- . t 

Resultando que la Seomón a m!ms .r~-
tiva in!orma que el Sr. Bartolome sohC1· 
;tó del Rectorado turno de adultos, Y lo 
octuvo desempeñándolo los dos años 
que cit~, con la gratificación ~e ~12,50 
pesetas, y que el mismo bene~~IO d1sfru· 
tó en el pasado cur&o el Auxiliar desdo· 
blado sr: VAzquez, pero no así el Maestro 
propietario D. Juan Gal.l~go del Pozo, 
que había tomado poseswn de upa Es· 
ICuela unitaria el 6 de Febrero ~lbmo, Y 
]habiéndose el reclam_ante SU_Jetado al 
~no para el desempeno de d1chas cla· 
' t'f JJO se 1.e puede considerar con dore· 
s~ ' á percibir la gratificación reclama!Ía: 
e CoDsíderarido que segün la excepción 
1 a de la regla 4.8 de la Real ordende 30 
4~ Septiembre último, s~lo los Maestros 

ue tenían ya establecida la clase de 
~dultos recibiendo del Estado una gratl· 
ficació~ mayor de la c~a!ta parte d!3 su 
sueldo, seguirán perctbiendo l~ m~sma 
gratificación en tanto presten servicio en 
Ja misma Escuela: 

Considerando que en el caso de que se 
traw las clases de ad'\}ltos de Anteque!a 
estabá.n sujetas al turno, por' cuya cu· 
cunstsncia el reclamante no puede .consi
derarse comprendido en la excep~1~n ci· 
tada pues el solo hecho de sohc1tar y 
)SUjetarse al turno, indica que n? tenia 
establecida la clase de ad~.!ltos Jli dere· 
AJho, .por lo tanto, A tal gratlflcactón. 

Jsta Direeeión General ha resuelto: 

Mariano Bartolomé "',.rugones, Y • Ministerio por la Dirección dA la Escue· 
' 2 o Que los Maestros que han uesem· la Normal de Maestros de Pontevedra, 

peftado clase nocturna de adultos con dando cuenta de las dificultades surgí· 
mayor gratificación de la ouli.r ta PS;rte de das entre la Secretaria de, aquel Centro 
8~ sueldo personal, habi(indose suJetado de estudios y la Inspección de Primera 
al turno con los dem~s Maestros de .la lo· enseñanza de dicha provincia al solici· 
calidad para el desempeño de la miSJ?la, tar aquélla se expidiera por la Inspec· 
no están comprendidos en la excepción ción certificados de las prActicas realiza· 
primera de la regla 4.8 de ,la Real <?rden das en Escuelas Nacionales de la zona de 
de 30 de Septiembre último, debiendo Inspección, 
publicarse esta disposición e~ la GACETA Est,a Dirección General ha acordado 
DE MADRID para que se aplique en los que ros Secretarios de las Escuelas Na· 
casos análogos. _ _. . cionales pueden dirigirse 11 las Inspeccio· 

Lo digo A V, S. pa.ra su conocimtento nes de Primera enseñanza en acordada 
y demás efectos. Dios guarde A V. S. mu· de documentos relacionados con los 
eh os años. Madrid, 8 de Enero de 1918.= alumnos de las mismas Escuelas, de bien· 
El Director general, Rivas Mateos: . do los Inspectores devolverlas cumpli· 
Señor Jefe de la Sección admmistra· mentadas A las Secretarías. 

ti va de Primera enseñanza de la pro· Lo que participo 11 V. S. para su cono· 
vincia de Málaga. cimiento y demás efectos. Dios guarde 

\ A V~- S. muchos años. Madrid, 18 de Ene· 

Visto el expediente de permuta incoa· 
do á instancia de' D. a María Luisa Fagun· 
do y D.a-Eladia de la Vega, Maestras de 
San Sebastián de la Gomera y de la gra· 
duada aneja á la Normal de La Laguna 
(Canarias), respectivamente, y te~i.endo 
en cuenta que reunen las condiCIOnes 
exigidas por el articulo 102 del Estatuto 
general del Magisterio, 

Esta Dirección General ha acordado 
acceder A la permuta solicitada. 

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Di.os guarde A 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de ~ne· 
ro de 1918.=El Director general, Rivas 
Mateos. . . . 
Señor Jefe de la Sección admmistrahva 

de Primera enseñanza de Canarias. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras· 
lado, A D. C1audio Vjizquez Martine~, 
Profesor numerario de Gramática y Ll· 
teratura castellana, con ejercicios de lec· 
tura de la Escuela Normal de Maestros 
de Sevilla, 'con el sueldo anual que ac· 
tualmente disfruta por el lugar que ocu· 
pa en el escalafón de Profesores nume· 
rarios de Escuelas Normales.' 

De Real orden, comunicada por el se· 
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demAs efectos. Dios guar· 
de á V. S. muchos años. Mad_rid, 15 de 
Enero de 1918. = El Director general, 
Rivas Mateos. 
Señores Rectores de las Universidades 

de Oviedo y Sevilla, . . 
SeñQres Dir~;ctores de las Escuelas Nor· 

males de Maestros de Oviedo y Sevilla. 

Extracto de la hoja de méritos 11 servicios 
del Profesor numerario D. Claudia Viie· 
quee y Martinee. 
Por Real orden de 29 de Julio de 1913, 

fué nombrado Profesor numerario de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal 
de Maestros de Oviedo, como alumno 
procedente de la lscuela de Estudios Su· 
periores del Magisterio. 

Por Real orden de. 3. de Septiembre de 
1914 y en cumplimiento del Real decre· 
to d~ SO de :Agosto de 1914, · frié designa· 
do para desempeñar el grupo de Grami· 
tica y Literatura castellanas de dicha 
N.ormal. . 

Títulos que posee. . 
El de Maestro normal, Licenciado en 

las Facultades de Filosofía y Letras y De· 
racho y el de Profj:lsor numerario de Es· 
cuelas Normales (Sección de L,etras~. 

ro de 1918.=El Director general, Rivas 
Mateos. 
Señor Rector de la Universidad de San· 

tiago. 

RealAeademta Nacfonal 
4e DecU.cina. 

Examinados por esta Academia los tra· 
bajos y expedientes presentados en op
ción á los premios y socorros ,correspon· 
dientes al año de 1917, ha acordado: 

1.0 Adjudicar los premios ofrecidos á. 
los autores de las Memorias señaladas 
con los lemas: «<ncorpore sano:D¡ a:Volun· 
tad»; a:Solvitur ¡iCris hyens grata viceris1; 
a:De tout temps les phenomenes de la vie 
ont été considerés sons deux faces diffe· 
rentes, et pour ainsi opposées:D, y «El 
que trabaja vence», al Doctor D. Hipólito 
Pinilla y al Licenciado D. Oarlos Aguile· 
ra Cabeza, Médico titular de Valdanzos, 
en la provincia de Soria. · 

· 2.° Conceder accésit á 'los autores de 
las Memorias señaladas con estos lemas: 
o:La observación directa de los hechos 

. debe sustituir A la bibliografía»; a: Vivo et 
scribo in aere romano:D¡ G:Estas interesan· , 
tes investigaciones de Turró constituyen 
la primera parte de una obra que ulte· 
riormente .tiene que aparecer sobre los 
orfgenes del oonocimiento:D, y o:Gatilera:D. 

3.0 Distinguir con mención honorífl· 
ca los trabajos marcados con los siguien· 
tes lemas: o:La atención es una función 

. principalmente encomendada A Jas c~lu· 
las de axon corto de la corteza cerebral»; 
a:Nosce te ipsum:v, «Patria,;, a:Todo se ha 

. perdido menos el trabajo», y a:Aere, aquis 
· et ]ocisll. , .. , · 

4.0 Otorgar los sóc9rros de. Rubio A 
D.• Casilda Ruiz y Mlirtln(lz, viuda del 
Médico D. Francisco Cerdeilo, y A D.8 Ma· 
ria del Carmen Ferreras y Castro, que lo 
es de D. Vicente García Benito. 

Lo que se putlica para conocimiento 
de los interesados, que podrán concurrir 
al local de la Academia el dia 27 del co· 
rriente mes, á las tres de la tarde, en que. 
se celebrarA la sesión inaugural del año ', 
académico, 11 recibir sus premios, distin· 
ciones ·Ó socorros, quedando á disposi· 
·ción los de los que no concurran en esta 
Secretaría de mi cargo, donde se entrega· 
:ré.D en los días laborables, de doce á tres 
de la tarde. 

Madrid, 17 de Enero de 1918.=El Se· 
c~etario perpetuo, Dootor Manuel I¡1~· ,. 
s1as y Diaz. - · 
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